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PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO: 2022-00646-00 

(M) 

Al Despacho de la señora Juez, informando que demandante solicita el 

desistimiento de las pretensiones, respecto de las demandadas ELCIDA 

DOMÍNGUEZ RODRÍGUEZ y DORIA XIMENA MORENO RODRÍGUEZ y se 

continúe la ejecución en relación con la otra ejecutada. Sírvase ordenar lo 

conducente.  

Bucaramanga, 7 de diciembre de 2023. 

 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  

SECRETARIO 

 

 

 

Bucaramanga, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la demandante y sin lugar a condena en 

costas, de conformidad con C.G.P., art. 316 numeral 4, se ordena CORRER 

TRASLADO a la ejecutada CLAUDIA JIMENA PINEDA TRIANA, por el término de 

tres (3) días para que se pronuncien sobre esta pretensión, con la advertencia 

que, sí guardan silencio, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y 

expensas a cargo del demandante.  

 

Una vez cumplido lo anterior, se ordena reingresar las presentes diligencias para 

lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 

 
Al presente auto se notifica por estado electrónico N°166 del 11 de diciembre de 

2023. 


